[image: ]	LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL                                                                                 ICHD/LP/01/2026
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA

ANEXO “A”

Chihuahua, Chihuahua a __ de ____________ 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -



POR ESTE CONDUCTO, SEÑALO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, RESPECTO A LA LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ICHD/LPP/01/2026, RELATIVA A CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA, REQUERIDOS POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, QUE EL SUSCRITO NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 86 Y 100 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.




A T E N T A M E N T E







	
	
	

	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

	
	
	












ANEXO “B”

Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -

CON REFERENCIA A LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL ICHD/LPP/01/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA REQUERIDO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, POR ESTE CONDUCTO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE SEÑALA DOMICILIO, CÓDIGO POSTAL Y TELÉFONO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN EN SU CASO DEL CONTRATO RELATIVO A LA PRESENTE LICITACIÓN.
DOMICILIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: ___________________________________________________________________________________________
CÓDIGO POSTAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: ____________________________________________________
TELÉFONO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: _________________________________________________________
DOMICILIO FISCAL: ____________________________________________________________________________
CALLE Y NO. __________________________________________________________________________________
DELEGACIÓN Y/O COLONIA ______________________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO __________________________________________________________________________


A T E N T A M E N T E



	NOMBRE DEL LICITANTE
	




	R.F.C



	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
	



	FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL




_________________________________
DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL




ANEXO “C”


Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.


COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL
DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -

POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO A LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/01/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA REQUERIDO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, AUTORIZO QUE EL SOBRE CERRADO QUE CONTIENE MI PROPUESTA ECONÓMICA, POR HABER RESULTADO INSOLVENTE LA PROPUESTA TÉCNICA, SEGÚN SEA EL CASO, SEA DESTRUIDO SI EN UN PLAZO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO ADJUDICATORIO DE ESTA LICITACIÓN, NO HA SIDO RECUPERADO POR PERSONAL AUTORIZADO DE LA EMPRESA.



ATENTAMENTE








	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL













ANEXO “D”


Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2026.



COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE 
Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -


POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO A LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/01/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA REQUERIDO POR EL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDA EL CERTIFICADO DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ESTÁ DEBIDAMENTE ACTUALIZADA A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.




ATENTAMENTE











	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL








ANEXO “E”

Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2025.

COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE
Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -

POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/01/2026, RELATIVO A EL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA. MANIFIESTO BAJO ROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME ABSTENDRÉ, POR MI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL COMITÉ, ASÍ COMO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE ME PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.




ATENTAMENTE










	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL












ANEXO “F”

FORMATO MÍNIMO PARA PROGRAMA DE TRABAJO

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/01/2026, RELATIVO A EL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA.


	DÍAS
	HORARIO
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	FRECUENCIA
	NÚMERO DE OPERADORES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	








ATENTAMENTE










	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


















ANEXO “G”
Chihuahua, Chih., a ___ de ___________ del 2025.



COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE 
Y CULTURA FÍSICA
PRESENTE. -


POR ESTE CONDUCTO, MANIFIESTO CONOCER LOS SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PUBLICA PRESENCIAL NÚMERO ICHD/LPP/01/2026, RELATIVA A EL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA.

ATENTAMENTE











	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
















ANEXO UNO
PROPUESTA TÉCNICA

Propuesta técnica que presenta__________, para participar en la licitación pública presencial identificada bajo el número_______, relativa a __________________, solicitado por____________________. PARTIDA ÚNICA, CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA, a continuación, se describen los servicios que oferta el prestador de servicios: (deberá de llenarse como mínimo con todos los requisitos, términos, condiciones, marcas y subpartidas solicitadas en el anexo UNO A, así como las condiciones particulares ofertadas)
___________________________________________________________________________________________O QUE ANTECEDE ES EL TEXTO QUE PUSO LA LIC. ANAIS EN EL ANEXO TECNICO
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________




A T E N T A M E N T E





	
	
	

	
	
	

	NOMBRE DEL LICITANTE
	
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE









ANEXO UNO
PROPUESTA TÉCNICA
PARTIDA ÚNICA

	
Subpartida
	
Instalaciones
	
Descripción
	
Dirección
	

Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Uno
	
Ciudad Deportiva En Chihuahua, Chih.
	19.5 Hectáreas de Pasto y Más De 4,500 Árboles Perenes y Caducifolios Y 600 arbustos
	Av. División Del Norte y Tecnológico, Col.
Altavista
	




Descripción Del Personal Y Equipo Requerido:

	Personal Requerido
	Horario

	13 personas Para Mantenimiento
De Áreas Verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. de lunes a sábado (Incluyendo Días Festivos)

	1 persona Para Trabajos De Fontanería
	07:00 A 15:30 Hrs. de lunes a sábado (Incluyendo Días Festivos)



· Dos tractores podadores de pasto con hojas de corte de 42” a 52” de longitud y 15 a 18 h.p.
· Dos desmalezadoras grandes motor de 4 tiempos a gasolina.
· Dos desmalezadoras chicas o medianas para corte de detalle las áreas chicas.
· Dos máquinas corta setos grandes.
· Una aspersora (agroquímicos) de tractor con capacidad de 300 a 400 litros.
· Tres tijeras perico
· Un vehículo tipo pick up
· Una retroexcavadora en buen estado, con al menos dos palas y con función de excavado y retiro.
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.)       Suficiente para la prestación del servicio en mención.
· Dos sopladoras de motor.
· Tres pértigas para poda de ramas altas
· Dos motosierras (una grande y una chica).
· Dos remolques (uno grande de doble eje y uno chico de eje sencillo).
· Dos máquinas podadoras de empuje para áreas angostas.
· Tres escaleras de tijera de poda
· Escalera de aluminio grande expandible.
· Máquina removedor de tierra para preparación de cama de siembra medina
· Dos sembradoras de mano para semilla de pasto
· Una esparcidora de fertilizantes y mejoradores de suelo, con la capacidad de aplicación para las áreas verdes de la instalación.
· Aireadora mediana para introducción de 15cm de perforación mínimo 
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.

Todo el equipo mencionado deberá ser de características industriales y/o profesionales




	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal






	
Subpartida
	
Instalaciones
	Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA

Descripción
	
Dirección
	
Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Dos
	
Unidad Deportiva Sur Chihuahua, Chih.
	55.5 Hectáreas De Pasto y 1500 Árboles y Arbustos
	Blvd. José Fuentes Mares y Francisco Portillo, Colonia Avalos, C.P. 31074, Chihuahua, Chih.
	



Descripción Del Personal Y Equipo Requerido: 

	Personal Requerido
	Horario

	11 personas Para Mantenimiento
De Áreas Verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)

	1 personas Para Trabajos De Fontanería
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)



· Dos tractores podadores de pasto, uno con mesa de corte compuesta de tres ejes, cuchillas de 52 pulgadas y de 22 a 24 hp. y uno con mesa de corte de dos ejes y cuchillas de 42 pulgadas de corte, 18 hp.
· Tres desmalezadoras grandes motor de 4 tiempos a gasolina.
· Dos desmalezadoras chicas o medianas para corte de detalle o áreas chicas.
· Una maquina corta setos grandes.
· Una aspersora (agroquímicos) de tractor con capacidad de 300 a 400 litros.
· Una aspersora (agroquímicos) de mochila con capacidad de 20 litros.
· Un vehículo tipo pick up 
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.) Suficiente para la prestación del servicio en mención.
· Dos sopladoras de motor.
· Dos pértigas para poda de ramas altas
· Dos motosierras
· Dos remolques (uno grande de doble eje y uno chico de eje sencillo)
· Dos máquinas podadoras de empuje para áreas angostas.
· Dos escaleras de tijera para poda
· Una escalera de aluminio grande expandible
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva Física podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.


Todo el equipo mencionado deberá ser de características industriales y/o profesionales






	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal









	

Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA


	
Subpar tida
	
Instalaciones
	
Descripción
	
Dirección
	Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Tres
	Unidad Marcos Valdez Bugarini
	
5.0 Hectáreas De Pasto, y 140 árboles y arbustos
	Av. Ferrocarril Col. Ferrocarrileros 31304 Chihuahua, Chih.
	




Descripción Del Personal Y Equipo Requerido:

	Personal Requerido
	Horario

	2 personas Para Mantenimiento De  Áreas Verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)




· Tres desmalezadoras motor a gasolina, 1 de 4 tiempos (grandes) y 2 de 2 tiempos (chicas).
· Una podadora de pasto (empuje) de 6.0 hp. como mínimo
· Un fumigador de mochila.
· Un vehículo pick up 
· Una máquina orilladora de pasto.
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.) Suficiente para la  prestación del servicio en mención.
· Una motosierra
· Dos pértigas para poda
· Dos arcos para poda
· Un tractor cortador de césped de 42”
· Una escalera de tijera de poda
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva mover los             elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.


Todo el equipo mencionado deberá ser de características industriales y/o profesionales














	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal








	
	
Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA

	
Subpar tida
	
Instalaciones
	
Descripción
	
Dirección
	Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Cuatro
	
Unidad Deportiva José  Pistolas Meneses
	1.2 Hectáreas de Pasto, y más de 400 Árboles y 1000 Arbustos en todas las unidades
	Carretera Chihuahua - Juárez Km 14
	



Descripción Del Personal Y Equipo Requerido:

	Personal Requerido
	Horario

	3 personas Para Mantenimiento De áreas Verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)




· Tres desmalezadoras motor a gasolina, 1 de 4 tiempos (grandes) y 2 de 2 tiempos (chicas).
· Una podadora de pasto (empuje) de 6.0 hp. como mínimo
· Un fumigador de mochila.
· Un vehículo pick up 
· Una máquina orilladora de pasto.
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.)  Suficiente para la prestación del servicio en mención.
· Una motosierra
· Dos pértigas para poda
· Dos arcos para poda
· Un tractor cortador de césped de 42”
· Una escalera de tijera de poda
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.


Todo el equipo mencionado deberá ser de características industriales y/o profesionales














	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal
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Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA

	
Subpar tida
	
Instalaciones
	
Descripción
	
Dirección
	Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Cinco
	Unidad Deportiva José Vasconcelos en  Chihuahua, Chih.
	5,000m2 de pasto, 200 Árboles y 1000 Arbustos
	Margarita Flores No. 8400, Colonia San Jorge, Chihuahua, Chih.
	



Descripción Del Personal Y Equipo Requerido:

	Personal Requerido
	Horario

	2 personas Para Mantenimiento De  Áreas Verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)




· Tres desmalezadoras motor a gasolina, 1 de 4 tiempos (grandes) y 2 de 2 tiempos (chicas).
· Una podadora de pasto (empuje) de 6.0 hp. como mínimo
· Un fumigador de mochila.
· Un vehículo pick up 
· Una máquina orilladora de pasto.
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.)  Suficiente para la prestación del servicio en mención.
· Una motosierra
· Dos pértigas para poda
· Dos arcos para poda
· Una escalera de tijera de poda
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.














	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal
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Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA

	
Subpartid a
	
Instalaciones
	
Descripción
	
Dirección
	Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Seis
	Centro Recreativo "El Mortero" En Chihuahua, Chih.
	1,500 M2de Pasto, 100
Árboles Perennes y  Caducifolios
	
Mariano Matamoros #2609 Col. Guadalupe, Chihuahua, Chih.
	



Descripción Del Personal Y Equipo Requerido:


	Personal Requerido
	Horario

	1 persona para mantenimiento de áreas verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)



· Una desmalezadora motor a gasolina, 1 de 4 tiempos (grande)
· Una podadora de pasto (empuje) de 6.0 h.p. como mínimo.
· Una máquina corta setos.
· Un fumigador de mochila de 20 litros.
· Una máquina orilladora de pasto.
· Herramienta manual (pala, zapapico, barras, azadón, manguera, escoba, tijeras para poda, etc.) Suficiente    para la prestación del servicio en mención.
· Una sopladora de motor.
· 1 motosierra.
· Una pértiga para poda.
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a  la prestadora de servicios.







	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal



Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA




	
Subpar tida
	
Instalaciones
	
Dirección
	Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Siete
	
Unidad Deportiva Oriente Siglo XXI, Cd. Juárez, Chih.
	Blvd. Fundadores y Senderos de  Pamplona
Col. Oriente Siglo XXI
	



Descripción Del Personal yEquipo Requerido:

	Personal Requerido
	Horario

	2 personas para mantenimiento de  áreas verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)



· Un tractor podador de pasto con mesa de corte de 42”.
· Dos desmalezadoras para trabajo pesado (heavy duty).
· Una maquina corta setos grandes.
· Una aspersora (agroquímicos) de mochila con capacidad de 20 litros para la aplicación de productos controladores de plagas y maleza.
· Un vehículo tipo pick up 
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.) Suficiente para la prestación del servicio en mención.
· Dos sopladoras de motor.
· Dos pértigas para poda de ramas altas
· Un remolque de dos ejes
· Una máquina podadora de empuje para áreas angostas.
· Una escalera de tijera para poda
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a la prestadora de servicios.















	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal
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Anexo Uno Propuesta Técnica PARTIDA ÚNICA



	
Subpar tida
	
Instalaciones
	
Descripción
	
Dirección
	Manifiesta Cumplimiento Si /No

	
Ocho
	
Complejo Deportivo Juárez
	
8.0 hectáreas de pasto, 100 árboles y arbustos
	Av Reforma #1688 Col El Barreal   32040 Cd. Juárez     Chihuahua
	



Descripción Del Personal Y Equipo Requerido:

	Personal Requerido
	Horario

	2 personas para mantenimiento de  áreas verdes
	07:00 A 15:30 Hrs. De lunes A sábado (Incluyendo Días Festivos)



· Dos desmalezadoras motor a gasolina, 1 de 4 tiempos (grandes) y 1 de 2 tiempos (chicas).
· Una podadora de pasto (empuje) de 6.0 h.p.
· Un fumigador de mochila.
· Una aspersora de 300 lts. Para la aplicación de agroquímicos
· Una máquina orilladora de pasto.
· Un tractor para poda de zacate de 15 h.p.
· Un vehículo pick up y 1 remolque.
· Una escalera de tijera de poda
· Herramienta manual (palas, zapapicos, barras, azadones, mangueras, escobas, tijeras para poda, etc.)      Suficiente para la prestación del servicio en mención.
· El Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva podrá mover los elementos asignados a la instalación a otra de la partida única con previa notificación a     la prestadora de servicios.

Todo el equipo mencionado deberá ser de características industriales y/o profesionales


















	Nombre del licitante
	
	Nombre y firma del representante legal



ANEXO UNO-A
ANEXO TÉCNICO
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO
PARTIDA ÚNICA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ÁREAS VERDES Y FONTANERÍA, EN DIVERSAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL GOBIERNO A CARGO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA DEL ESTADO EN CHIHUAHUA Y CD. JUÁREZ.

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. – Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física requiere la Contratación del Servicio de Áreas Verdes y Fontanería, en Diversas Instalaciones Deportivas del Gobierno del Estado, en Chihuahua y Cd. Juárez, el cual contempla los componentes de los espacios públicos tales como parques, jardines, mobiliario, fuentes, estructuras de concreto y metálicas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. – 

Mantenimiento.
El servicio consiste en el mantenimiento, conservación, limpieza y fontanería de la totalidad de los espacios públicos distribuidas en las 08 (Ocho) subpartidas con la finalidad de tener espacios en óptimas condiciones para los usuarios de los mismos.
Por lo que la empresa deberá de contar con el mínimo de requerimientos descritas en cada una de las necesidades de las partidas, para poder garantizar una eficiencia en la prestación del servicio.
VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. – 
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026
CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

El PRESTADOR se obliga a que los SERVICIOS sean de las calidades pactadas, realizando su mayor esfuerzo, valiéndose de todos sus conocimientos científicos y técnicos, así como de los recursos humanos y materiales con los que cuenta; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, El PRESTADOR quedará obligado a responder de los defectos y vicios ocultos y de la calidad de los SERVICIOS, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. 
FORMA DE ADJUDICACIÓN. -Adjudicará en lo siguiente términos.

El contrato resultante de la adjudicación del presente procedimiento de adjudicación se llevará a cabo por partida única por lo cual tan solo será un participante ganador, lo anterior a efecto de garantizar la calidad del servicio y tiempos de respuesta.

PLAZOS, LUGARES Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
VIGENCIA. –  01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.
LUGARES: Los espacios públicos a contratar se describen detalladamente en sus 08(Ocho) subpartidas.

CONDICIONES DE ENTREGA PARA PROCEDER AL PAGO. –

Procesos administrativos: El licitante deberá presentar los siguientes formatos administrativos:

1. Original del control de asistencia mensual; la persona designada por el licitante para la supervisión del servicio deberá emitir un reporte mensual que contenga la relación del personal de áreas verdes y fontanería, en el formato que la Convocante proporcionará al licitante adjudicado, así como el reporte de incidencias mensuales, en el entendido que las incidencias urgentes serán comunicadas de inmediato. Así mismo en dicho formato deberá constar el nombre del personal que presta el servicio por cada una de las subpartidas y firmado por el LICITANTE ADJUDICADO.

2. OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EMITIDA POR LA AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE
[bookmark: _Hlk57639002]Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar mensualmente al Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva, la opinión positiva de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales a través del documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el caso de proposición conjunta, este formato se presentará por cada participante.

3. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA, POR AUTORIDAD COMPETENTE
[bookmark: _Hlk122623817]Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar  mensualmente al Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva la opinión positiva de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través del documento emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), conforme lo establece el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2015 .

4. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS EMITIDA, POR AUTORIDAD COMPETENTE
Para dar cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar  mensualmente al Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva la opinión positiva de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales de aportaciones patronales y entero de descuentos a través del documento emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), conforme lo establece la Resolución RCA-5789-01/17 y su Anexo Único, relativo a las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.
5. Copia de las ordenes de servicio emitidas por cada una de las áreas, para efecto de la realización de un servicio específico o mejora en el mismo, mismas que les serán proporcionadas y solicitadas de manera semanal, por parte del personal designado por la Subdirección de Infraestructura deportiva de este Instituto, Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva
6. Informe de actividades mensual y serie fotográfica de los servicios realizados durante el mes de referencia.

FORMA DE PAGO. –

El ICHCFYD pagará a favor del prestador, contra prestación de los servicios, de manera mensual, previa presentación de los documentos que acrediten el cumplimiento  y de aquel comprobante fiscal que reúna los requisitos impuestos por la legislación vigente y aplicable al momento de pago, a más tardar dentro de los siguientes 20 días hábiles de cada mes, mediante transferencia electrónica de fondos o cheques nominativos expedidos a su favor, mismos que le serán entregados en el domicilio del Instituto.
La contraprestación será cubierta de manera mensual, de acuerdo al costo mensual ofertado.
PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS POR DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
El ICHCFYD podrá aplicar penas convencionales por el atraso en las fechas pactadas para la prestación de los servicios, aplicado al valor del servicio no prestado, en los términos del artículo 89 de la ley de la Materia y articulo 98 de su Reglamento, la suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo siguiente:

A) En caso de que el prestador no inicie la prestación del servicio en la fecha convenida, se le aplicara una pena convencional a razón del 2% del valor mensual del servicio, por cada día natural de atraso, hasta un máximo de 5 días naturales.

Deductivas: 

B) En caso de que, durante la prestación del servicio, la Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva realice una inspección y durante la misma, se constate que el prestador no disponga de las herramientas y/o materiales requeridos, se aplicará un deductivo equivalente a dos (2) veces el valor diario de la UMA por incidencia.
C) En caso de que, durante la prestación del servicio, el Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva realice una inspección y durante la misma se constate que el prestador no cumple con el número mínimo de personal solicitado en la partida, se aplicará un deductivo equivalente a dos (2) veces el valor diario de la UMA por incidencia.
D) En caso de que, durante la prestación del servicio, el Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva realice una notificación de servicio y el prestador no cumpla con las actividades solicitadas en el término señalado en la misma, se aplicará un deductivo equivalente (veinticinco) 25 veces el valor diario de la UMA por incidencia.

En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes y servicios objeto de la presente licitación, se aplicará una pena convencional en los términos del artículo 89 de la Ley de la Materia, por lo que el área requirente descontará del pago de la factura un 5% por cada día de atraso del importe total de los servicios que no hayan sido prestados, hasta el 10% (diez por ciento) que corresponde a la garantía de cumplimiento de contrato, no debiendo ser más de 20 días de atraso y a partir de ese momento se podrá optar por rescisión del contrato.
Una vez que sea aplicada la pena convencional hasta por su monto máximo o cualquier otra causa de cumplimiento el Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física podrá optar por la rescisión administrativa del contrato en términos del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y además hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
En caso de que el prestador se haya hecho acreedor a penas convencionales y/o deductivas, a través del supervisor del contrato le notificará vía correo electrónico o por escrito, la causa de la sanción e importe, a fin de que en el plazo máximo de 5 días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación, de no hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción, por lo que se podrá aplicar el descuento de dicho importe con cargo a las facturas pendientes de pago.
REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PARTICIPANTE:
1) El prestador de servicios deberá estar registrado en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Chihuahua.
2) El prestador deberá estar debidamente inscrito en registro federal de contribuyentes.
3) El prestador deberá contar con los recursos materiales y humanos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones.
4) Escrito libre, donde se compromete a prestar el servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes y Fontanería, en Diversas Instalaciones Deportivas del Gobierno del Estado, en Chihuahua y Cd. Juárez, bajo los siguientes términos:
Deberá de ser a partir de las 07:00 a 15:30 horas de lunes a sábado y en su caso deberá cumplir la programación del plan de trabajo, además, la empresa se compromete a brindar servicio en días y horarios de eventos especiales conforme lo requiera la Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva.
En caso de resultar adjudicado, el prestador deberá de contar con un supervisor con la capacidad del manejo de dicho puesto, debiendo notificar a la Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva los datos generales, a, y en caso de reemplazo efectuará los movimientos como lo solicite la Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva, notificando en un plazo máximo de 5 días naturales.
5) Acreditar que se cumple con la NOM-035 y sus entregables los cuales son: 
· Informe de estudio de riesgos psicosociales 
· Política de entorno organizacional saludable
· Evidencias de aplicación de los instrumentos (Guía 1, 2 y 3) de la NOM 035 conforme al número de empleados de la empresa.
· Plan de intervención a dos años de para mitigar el resigo psicosociales identificados en el estudio, con acciones, responsables e indicadores.
· El DC3 de competencias laborales acreditado por la STPS.
6) Escrito libre en el que indique, que cuenta con personal con experiencia en poda de árboles y ramas altos, así como palmeras además de contar con el equipo necesario para brindar este servicio. Señalará además que el personal que realice las tareas relacionadas con la prestación del "SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo tanto, en ningún momento se considerará al Instituto  o ENTIDAD, como patrón sustituto solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente se comprometen a liberar al ICHCFYD de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose a garantizar el pago de las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados.
7) Acreditar que cumple con la Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011. Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. El licitante deberá presentar como parte de su oferta técnica, original y copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de la NOM-009; con lo siguiente: DC-3 para acreditar la capacitación en el tema y competencias laborales de supervisores y/o encargados de personal.
8) Escrito libre, donde el licitante manifieste que asumirá la responsabilidad en materia de seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de esta sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo.
9) Escrito libre, en el que manifieste que acepta que el administrador del contrato o quien este designe como responsable de supervisar los servicios contratados, podrá solicitar la sustitución de cualquier trabajador del licitante ganador en los siguientes casos: indisciplina, negligencia o por escasos conocimientos en la materia del servicio contratado.
10) Escrito libre en el que en caso de resultar adjudicado se compromete a que a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la emisión del fallo correspondiente presentará certificados de al menos 2 personas de su plantilla del curso de curso manejo de plagas, poda, fertilización y suministro de agua de riego en la vegetación urbana.
11) Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones obrero-patronales ante el IMSS e INFONAVIT exhibiendo Opinión positiva emitida por el IMSS y por el propio INFONAVIT.
12) Escrito libre en el que manifieste que cuenta con los bienes del inventario de maquinaria, equipo, vehículos y herramienta solicitada, con el detalle de la maquinaria y herramienta con que cuenta.
13) Constancia del registro vigente ante el Registro de prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) a nombre del licitante.
14) Acreditar que cuenta con los bienes del inventario de vehículos, herramienta, equipo y maquinaria solicitados, para tal efecto deberá presentar original o copia certificada y copia simple de factura o pedimentos (fiel de la original incluyendo endoso) de importación que ampare la propiedad de la totalidad de los mismos con los que cuente y pretenda utilizar para la óptima prestación del servicio solicitado.
15) Manifestación por escrito debidamente firmada de contar con una oficina en la ciudad de Chihuahua especificando el domicilio fiscal, teléfono y nombre de la operadora, en el horario 07:00 a 15:30 horas de lunes a sábado, asimismo donde se compromete a cumplir la programación del plan de trabajo. Además, la empresa se compromete a brindar servicio en días y horarios; de eventos especiales conforme lo requiera la persona designada por la por la Subdirección de Infraestructura deportiva de este Instituto, Área de Supervisión de Servicios, Dependiente de la Subdirección de Infraestructura Deportiva.
16) Manifestación por escrito debidamente firmada de contar con la disposición de que los bienes del inventario de maquinaria, equipo, vehículos y herramienta solicitado para la prestación de los servicios serán inspeccionados física y mecánicamente por personal del ICHCFYD, en las instalaciones del licitante dentro de la ciudad, determinando la convocante la fecha para su inspección, misma que será definida en el acto de presentación y apertura de propuestas de la presente licitación y de la cual se levantará acta circunstanciada. 
17) Programa de trabajo que comprenda técnicamente los procesos en tiempo, funciones, operación y personal (considerando un programa de trabajo según las actividades de cada una de las partidas del (ANEXO UNO), así como los procedimientos para mantener y conservar en óptimo estado árboles, arbustos, plantas, flores, pasto y sistema de riego. El programa de trabajo deberá considerar la descripción del servicio de cada uno de los espacios específicos de todas las partidas del Anexo Uno, describiendo a detalle las actividades a desarrollar en cada área, tomando en consideración las características particulares de cada una de ellas.
18) Especificaciones técnicas de los bienes solicitados debidamente firmados en todas sus hojas, indicando en la columna correspondiente la manifestación de cumplimiento con un “SI” o una “X”.










[bookmark: _Hlk125925238]ANEXO DOS PROPUESTA ECONÓMICA
PARTIDA ÚNICA
ANEXO DOS PROPUESTA ECONÓMICA
PARTIDA ÚNICA

	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	UNO
	CIUDAD DEPORTIVA. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	[bookmark: _Hlk125922823]SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	DOS
	Unidad Deportiva Sur  Chihuahua, Chih. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	TRES
	Unidad Marcos Valdez Bugarini. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 








	[bookmark: _Hlk125922950]SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	CUATRO
	Unidad Deportiva José Pistolas Meneses. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 


[bookmark: _Hlk125925250]
	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	CINCO
	Unidad Deportiva José Vasconcelos En Chihuahua, Chih. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 




	[bookmark: _Hlk125978000]SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	SEIS
	Centro Recreativo "El Mortero" En Chihuahua, Chih. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	SIETE
	Unidad Deportiva Oriente Siglo XXI, Cd. Juárez, Chih. (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE MENSUAL 
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	OCHO
	Complejo Deportivo Juárez (SIN I.V.A)
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL, CON I.V.A INCLUIDO
	 
	 



	SUBPARTIDA
	TODAS LAS SUBPARTIDAS
	IMPORTE MENSUAL
	IMPORTE SUBTOTAL DEL PERIODO

	TOTAL DE LA PARTIDA ÚNICA (SUMA DE TODAS LAS SUBPARTIDAS)
	MONTO SIN I.V.A.
	 
	 

	
	I.V.A.
	 
	 

	
	SUBTOTAL CON I.V.A. INCLUIDO
	 
	 



Los precios cotizados en el presente anexo se expresan en moneda nacional e incluyen el Impuesto al Valor a Agregado, los precios cotizados deberán de permanecer fijos durante la vigencia del contrato que se adjudica.







________________________________________	_________________________________________
	NOMBRE DEL LICITANTE
	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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